
TV lio a © 1864=. Miércoles 17 de Febrero.,. IV úmoro 31. 

PROVINCIA 

•vSe',:flli8cwbé' eQ; la Redacción, .casa de I>. Jós& G-. RBm)yD^-r-calle;de' Platerías, n.* 7,—á 50'reáíes semestre y 30 ,«1 trijnestre en la capital.. 
Los anuncio^ se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los-que no lo sean. 

•Luega qué lot Sr'et. Xlcatdes'y Secretarios reeibm ios númros dd Bqle-
ti i qué correspondan al distrito, dispondrá* que se fije un ejwnplar eiv el sitio 
ds cottunibre* donde.permanecerá;hasta el recibo del numero siguiente,, ., 

-. • Cos Stcretarios cuidarán di conservar los ¡iolclines colecáomdos ordena
damente- para su enüuuderna'ción que deberá verificarse cada año.—El Go-
bernador,' SALVADO tiMuiiói». , *" 

m m m k DEL: M J O DB-Mismos.. 

S. M. la-Rérria nuestra Señora* 
[f|.; l)¿ G.] y su• nugustá Real- la-
iniün coniinúaii en ésia corte sin 
novedad en su impOriaiiLe salud. 

Í)EL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

, Núm. 55. 

; Por el Jiágadfr de primera 
inélaucia déla Pola de Lena con 
fechaÍ6 del actual se me dice lo 
sitjúiente: 

«Ku la elusa rpie rstov ins7 
Iruyen'do contra Knri(|Uri Palacio»,, 
vwc'nio de Piftera en es'e c(>ncejô  
por. lesiones graves 'ó. José López 
de. la (le Canipomaiies, acordé en 
jirovidencía de' esta fecha oliciar 
a V. S. como lo hago, para que 
î é sirva, disponer la captura, del, 
reo espresado, adoptando al efecto' 
los 'meílios necesarios, por sí se 
linllíise en la demarcación de esa 
proviiieia. Con este objeto, se ex
presan al márgen las .señas, que 
del encausado se han podido ad
quirir. 

r ' SEÑAS; . 
Estatura como5 pies, cara an

cha y grueso del cuerpo,, nariz ro
ma, color regular, ojos negros, 
etiail '28. años y viste pantalón, 
aunque no á la continua, y es lia-
ílo..dei ejército, de la clase de Sar
gento.» 

' Lo que se inserta eñ este pe-
riódico oficial á fin de f/ue, llegue, 
á coiiocmiento de los Sres. A l -
Mides, destacamentos de ta Guar^ 
cía civil y agentes de vigilancia, 
los cuales procederán á su- busca 
y captura, poniéndole á disposi
ción de dicho. Juzgado, >si> \ fuese 
habidai y dándome parte de haber
lo verificado. León H ele Febrero* 
<tel8G4.—Salvador Muro] 

Núm, 56. 

Se llalla vacante la plaza d& S&*: 
eretario del Ayuntamiento de Valde-
polo con la dotnciou-anual de l-.OOO 
reales. Los nspimntes * eHa dirigirán 
sus solicitudes documentndits al- Al
calde del referido Ayuntamiento den
tro de los ¡JO dias siguientes al de la 
publicación de este anuficio en é l B o -
íetin oficial de la provincia y en la 
Gaceta de Madrid/Transcurrido es
te término se procederá por el citado-
Ayuntamiento á la provisión de la 
mencionada plaza á tenor de lo dis
puesto en el. üeal decreto de 19.de 
'Octubre de 1853, León 13 de Febre
ro de lSQÍ.=Salvador Muro. 

Nüm. 87. 

Se halla vacante la plaza de. Se
cretario del Ayuntamiento de Matan • 
za con-la dotación anual de 1.200 rs. 
Los aspirantes á ella 'dirigirán sus 
solicitudes, documentadas al Alcalde 
del referido Ayuntamiento dentro, de 
los 30 dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid. Transcurrido este térmi
no se procederá por el citado Ayun-
tamíonto á la provisión de la men
cionada plaza ¿u tenor de lo dispues
to en el Uenl decreto de 19 de Octu
bre de 1853. León 13 de Febrero de 
186.4.^=Satvador . Muro- , 

. Núm. 58. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 2 * 
/ 

E l limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con techa 13 del cor
riente me dice lo que sigue: 

«El lÜscino. Sr." Ministro de Fo
mento mecomuuicacon esta fecha la 
Ueal órden sigruieute.—limo. Señor: 
De conformidad con el dictámen de la' 
Junta consultiva de caminos,canales 
y puertos, la,Ueiua(Q. D. G.) se ha 
dignado aprobar el proyecto d« los 
trozos bercero, cuarto y quinto, de la 
carretera de primer órdende Poijfer-
rada áOrense.y parte correspondien
te á'lá provincia de León, cuyo pre
supuesto decontrataes de seis milío-: 
nes quinientos seseuta y cíoco mil 
ochocientos cuarenta y cinco reales; 
debiendo procedét'.se a la ejecución 
do las obras por él indicado sis
tema cuando Y. L lo considere ogoc-

\ • tuno: Xo traslado á V . S' para su in* 
¿teligencia y efectos oportunos.» 

Y se inserta en este periódico-ofi
cial para su publicidad. León 16 de 

:Fébfero de 1864.—Saivadot\Muro. . 

Í > . Salvac lor* ]Vrixr»o9 
Gobernador de la provincia. 

Hago saber: Que por D. Dámaso 
Merino, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma,- calle' de la pla
zuela de la Catedral núm; 10. de edad 
de 38 años, profesión farmacéutico, 
ge ha.preseutudo en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el día 12 del mes de ja fecha, á las 
doc<í de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo cuatro pertenencias 
delu mina de carbónllamuda S- Fran-, 
cisco, sita en término común del pue
blo de Villalfeide. Ayuntamiento de 
Matalíana, al sitio de arroyodela ma-
reunda y linda á todos aires con mon
te común y ademús al N. con p§rte-
nenciad de la mina Abundante y al 
Noroeste con tierra de Bartolomé Tas-
Cbn, vecino de Coladilla; hace la de
signación de las citadas cuatro perte-
uen;ias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el de la ca
licata; desde él se mediráu LOO mó-
tros ó los que baya basta las perte
nencias *le la mina Abundante en di
rección 330/ y se colocará la 1.' es
taca; desde esta en dirección 60/ se 
medirán 500 metros colocándose la 2,*. 
á los 500 niútrps de esta en dirección 
150." la 3.' á los 1.200 rnétrosde es-' 
ta en direceioii 330.'' la 5.' y desde 
esta hasta la 1.' en dirección 60.* 700 
métros quedando así cerrado el rec-. 
tángulo dé las cuatro•perteuenems. 

Y habiendohecbo constar este in-
teresadu que tiene realizado el de-
sito prevenido por la ley», he admiti
do por decreto de este dia la presen
to solicitud., sin perjuicio de tercero;, 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el lérmino de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los que
so consideraren-con .derecho al todo-
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el artículo 24 de la ley de; 
minería vigente-. León 12deFebreroi 
da 18641:—Salvador Muro. 

DISTRITO ELECTORAL DE PON PER
RA DA. 

1." Sección.—Cabeza, Ponferrada. 
Lista de los electores que han tomado 
. parte en la votación del' dia de la 

fecha para- Diputado á Cortes, j re
sumen de los votos que cada candi
dato obtuvo. 

D. Juan- Bautista Matinot.' 
Juan Fernandez Alvarez. 
Rafael González l'ertíjon. 
Juan González Salgado,. 
Francisco Morán. 
Luis Marayo, 
Indalecio López. 
Juaif Reimundez Garnelok 
Bernardo Moldes. 
Juan Suarez. 
Miguel Andreti. 
Ramón M." de la Rocha.. 
Miinuel Barrios. 
Sinforitmo Gayoso. 
Manuel de la Carrera. 
Blas González. 
Carlos González.. 
Benito Alvarez. 
Saturnino Fierro. 
Fermindo Buella. 
Benito Rueda. 
José liamon Rocha... • 
Tomás Carrera. 
José CM'IIJO. 
Manuel- Nuñez, 
Victoriano Garza. 
Manuel l'aoces. 
Bernardo González.. 
Manuel Bnelta, 
Leandro Marqués.. 
José Keimundüz. 
José López. 
Antonio de Prada. 
Santiago López. 
Melchor Curral. 
Manuel Calleja. 
PedrqGouzalez Prada. 
Lucas Fernandez Alvarez:. 
Feliye Fernandez. 
Lucas Marqués,. 
Valentín Carrera. 
Jusé del Puerto. 
Santiago Reimundez.. 
Joaquin liudriguez. 
Narciso Nuñez. 
Franciscu Villegai. 
Andrés Rabanal.. 
Isidro' Rueda. 
Vicente Alejaudro Agostf- ,, 
Venancio Saíazar. 
Antonio Valearce- mayor-
Juan. Valcarce Martínez. 
Candidatos que han obtenido votps\ 

Sr. Marqués de S. Cárlos. .1 ." 52: 
Ponferrada 14 do Febrero de ISO'L. 
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— E l Preaidenttf, Isidro • -Sned*.— 
Secretarios escrutadores, Lucas Fer
nandez Alvarej.—Felipe Fernandez. 
—Pedro González Prada.—Vicente 
A. Agosti. 

' - SECCION D E BEMBIBRE. 

B . Pedrü García Vuolta, de Torea*. 
Teribio (itihez, de id. 
Pedro Lktrm, de Pradilla. 
Fidel Alvarez, de Turienio. 
Aguátin Ramón liarcía, de S. RomaQ' 
Italéiior González, de Congosto. 
Sanliaio Cundió, de id. 
Josó Alvarez, de Alvares. 

' Pedro Cubero, de Noceda. 
•PVdro Feriiáñdez Roblés; del Valle. 
Miguel Fernández, de 8 Rotoáa, 
Amonio Díaz, de Turienzo. 
Manuel Arias, de Noceda. 
Agustiu Jañuz. de Folsoso. 

- José Amonio Alvarez, de Berahibro. 
. Agustin Marlinez, de S. Pedro. , 

Cristóbal Fernaadez, de Caliañicas. 
' Josd Amonio Corral, d • Cubilloe, 

Toriliio de la Mala, de Finolledo. 
Mán.nel de.la Mata, de id, 
Domingo Rodríguez, dé Cabañi'dasV 
Gu&vbiu. Alvarez, dé 'id. 
Lorenzo Gómez ,Osono,..de, Cobilfoi. 
Jiian Marqués, 'de Posadina. 

1 Francisco González, da Cubillínos. 
i José liomez, de Vosadma. 

Alonso Perezj.de Cubillos., <. 
Isidro García, de id. 
Félix Gómez, dé id. • 
José Antonio Cubero, Je 5. Esieban. 
Francisco Cdiinus, de Villayerde. 1 
Marlin Feliz, de id. 

. Pedro Feliz, de id. 
\ Francisco Itamon'Gundin, de Congosto. 

Manuel Silba, de.Folgoso. 
Manuel Rallo, de id. 
Bernardo de Vega, de id. 
Francisco. Cubero mayor, de S. Román. 
Luis García, de id. 
Tirso García, de Vinales. 
Bcrnardimi Alvarez, de Castropodame. 

. Felipe .Reguero, de id. 
Cayetano Arias, de Roblado. 
Santitigo Diaz, de Noceda. 
José Cueto, de id.. . 
Manuel Jañez,.de Posada. . 
Francisco Ramón Gundin, de Congosto. 
Miguel Corral, de Cubillos. 
Pedro Alon&u, de id. ; 1 • 

. Alonso Diaz, de S. Esteban. 
Julián Alvarez, de Calamocos. 
Leandro Nuñez, dé id. 
Lorenzo Palacio, de id. 
Frníicisco Alvarez, de id. 
Manuel ¿Ivarez Disz, de Noceda. 
Alvarr Trabiese, de id 
Andrés Fernandez, de S Roroan.. . 
Manuel María Rubial, de Bembibre. 
Pascual Alvarez, de id. 
Pedro Ribera, de id. 
Francisco Sarmlénlo, de Caslroptdanie. 

Candidatos qut ban obtenido votos. 

6r. Marqués de S. Carlos.. . • . . 61 

Bembibre Febrera 14 de 1864.—El 
Presidente, Benito Alvarez.—Secrétanos 
«scrtitadores, Pasdual Alvarez.—Francisco 
Sarmiento.—Manuel Haría Rubial,—Pe
dro Ribera. 

S e g v m A o c l i a . 

DISTRITO ELECTORAL DE PONFEBr 
• RADA. 

• i.' Sección.—Cabeza, Panferrada. 

D. Miguel Fernandez drandizo. 
Francisco Cadéruiga. 
Francisco Alvarez. 
Antonio García. 
Juan Casado.. 
iuaa Val caree Alvarez. 

' Fel¡|ie AlvarezUltiidí. 
Yiceiue Ariu. 

D-Manu •i/C^mu.. Tofira. 
Ramón María Carujo. 
José López Ramón. 

Candidatos qtu han obltmip wió t . 

StyjÉwqwSíÜe'é. Oír»1. • M 

Ponterraíi'lS'de F e b A á» ISBi-.-r 
El Prostdénte, Isidro Rueda.^-Secrétanos 
escriitadorVs,, Lucas Fernandez Alvarez.— 
Pedro González Praila.—Felipa Fénian-
dez.—Vicente A. Agostó, i 

SECGIQN. O E .BEMBIBRE. , 

D. Francisco González Pérez, de Añilares. 
..Domingo González,Vuelta, de id, 
. Jüsé.Petra5,y3lcavcé, de Páramo. . 

Blas Peslíiñá, de Argayo. 
Pedro Alvarez Rarreiro; de' SoVbedá.' 
Marcos' González PesteftaV de Argayo.' 
Balito peguera,.de,Rodaniltq> . i 
Miguel Mor'áñ,'ie Foiifría. " , 
Maleo Férnáiidpz, dé Sí Miguel.'.' 
Enrique'dfeJ'P¡bo','ltlé;idí'" • : ^:' ": 
Jo.sé ForrerSí. de,Congosto. „ 

"fli'arloñTjopez, de Noi-éda. 
.Juan.'ranzülez Catnpillq,t de Fresnedo. ; 

' Pedro Joaquín Pérex^de id^ , 
Luis Carro, de To'̂ ibrio. "' . ' 

" Julián BélascVde'Castrop'odaíne.' 

Candidatos qü&Kan obtenido votos. 

Sr. Marqués de S. .Carlos. , . . . . 16. 

Bembibre. Febrero 1S de 1864.—El 
:Presidente, Isidro Fernandez.—Secrela-
[rids-escrutadores, Pedro Ribera.—Fran
cisco Sarmiénio — Manuel María Rubial.— 

^Pascual Alvarez... . * . . 

Capitanía general de Castilla la vieja. 

E . M. 

El Éxomo, Sr. Ministro de la . 
Guerra dijo ni Excmo. Sr. Director 
general de Infantería en 3 de' Julio de 
1863 lo'siguiente: , ' : 

•Excmp.Sr.: Enterada la Béina 
(Q. 0. G.) del ofibio de V . E . fecha 24 
de Febrero último remitiendo copias 
de los qué Je han dirigido los priníe-
ros Comandantes de los provinúialés 
de Vich y Jaén d-.iodo conocimiento 
él primero de que los soldados del mis
mo cuerpo Jaime Balaot, Manuel Tá
rele y Gabriel Mangéiiat, han sida 
aprehendidóSpor el Alcalde dé Sen-
turána imponiéndoles 10 iei, de multa 
si no pagan ocho jornales para la 
recomposición de caminos, y muuifea-
tandó el segundo que la misma auto
ridad del pueblo de Cuebasen la pro
vincia da Málaga emplea 4 milicia-
nós provinciales de dicho pueblo en 
hacer el servicio de patrullas sin ser 
esté estensivó' á los' demás vecinos; 
teniendo en cuenta á Ib qüo terminan
temente so previene^n el articulo 60 
de la Ley orginica de Milicias provin
ciales, y asimismo que los indivi
duos referidos nó debieron' ser em
pleados cu e\ servicio de patrullas ñi 
AJÍ el de trabajos de caminos vecina
les por autoridadesestrañas á su ins
tituto; se ha servido resolver de con
formidad con 16 informado por las 
Seccionen de Guerra y Marina y Ga-
bernacion y Eomento del Consejo de 
Estado, en asordada de 19 de Junio 

¡¿• . ' . • i ' ; ' i ' i j t . 
loridadés civiles,,.la .estricta obser
vancia de lo que en el articulo y ley 
citados sé previene, debiendo devol
verse á los.- soldados del Batallón 
Provincial de Vich de que se. feato 
la multa quo les fui impuesta por el 
Alcaldeide Senturamí si la habiesen 
gatisfecho.5=líe Real Arden Ib digo 
á V . E." para su conocimiento y efec
tos consiguientes.' V' 

E s copia que de órden del Excmo. 
Sr. Capitán general del distrito au
toriza el Coronel del Cuerpo Jefe 
de 1E./M.', Juan de Díos SéíillU. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

"ADMINISTRACION TiRlÑCIPÁL ' 
de Hacienda pública de la provincia de 

, ;•• ,^ i . í e o n . •• • • • M 

Estáticos^—Personal. 

Por renuncia.de D," Hilaria Del
gado Valledor, que íe'obtenia. se ha
lla Vacanté la.p'laza dé éstanqnero de 
la éstácion del ferró-carril dé esta ca
pital, lo que. se anuncia ni piiblico 
por el término de IS.-dias, .para que 
los queise crean coii derecho á ob'te-' 
nerlá, presenten'sus instancias diieu-
méntadás en está oficina; én i a inte-
ligencia, que. no se cursarán aqueiias 
en que no se exprese la indispensable 
circunstánciá de pagar los efectos ál 
contado. Leoh 6 de Febrero de 1864. 
=Francisco Mária Cástelló. . 

D E LOS AYüNTASUÉNTOS. 

Alcaídia' cbnstilücionál dé Pobla-
' dura de Pelayo Garda., 

:' Debiendo, precederse por la 
Junta pericial de este. Ayunta
miento á la rectificación del 
amiU'aramiento que ha de ser
vir de base para el repartimien
to de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería 
del año próximo económico dé 
1864 á65> se hace preciso que 
todos los vecinos y forasteros 
que posean fincas rústicas ó 
urbarías eri este municipio," ó 
perciban rentas y foros, pre
senten sus.respectivas relacio
nes en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro del término 
perentorio dé quince dias acon
tar desde la insercioij de este 
anuncio en el Boletín oficial, 
arregladas á instrucción, con 
ápercibimientó que de no ha
cerlo ó faltando á la verdad in
currirán en las penas qué mar
ca la ley de contabilidad. _ Ro
bladura di' Pelayó García" 26 
de Enero de 1864.—El Alcal
de, Francisco Grande. 

... Alcaldía eonslitucional i * -
Bañar. 

Para qne la Jynta pericial pa
ra dar principia 4 la recliíicacio» 
del amillarimienlo.(Je riqueza Ver-
litorial, urbana'..^ pecuaria para 
qué sirvá- do base piira'Bl repsrli-
miento que Uiw^lgik. én\el' añ* 
económico i I ^ K f t ^ á ' i ^ S . j s e Ka-
ce saber a l o M s ^ ^ ^ j ^ á r i o s . ' 
arrendalariosWjcol&qiSéV rojíinos r 
forasteros, qu^njetóérimrio de 8 
días á cotilar ilestt^i^Hríercion ti* 
este anuncio en el Boletid..oficial 

/^^l».vBW'WÍSi~.P^.%,.|!Í9¡5.C,y<' 
laciones exaclas de su riqueza é» 
la Secrelarta. de este Ayuiitáinich- • 
lo, pues pasado dieho-tértnino sin-
xerificarlo les parará los perjuicios 
consiguientes. Bqjtai'. Eneró 27 de 
1864.—El Alcalde, Júan Martmez ' 
RojOi—.ELSepíetárip, Roque.Gpn-
zalez Reyero... 

' i l c a l d i á ¿onslituctdtiál dé • 
,'. Cubillas-de, los, Oteros: 
,, Para que la Junta pericial d» 

este Ayuntamiento puétla dar pifa, 
cipio á loé Irabajós de recliricacion 
base'pálfi el:amill¡iraÁiieiitó"dé la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganaileria del año próximo eco-
nómióbde 1804 á 65, se hace pré< 
ciso que todos los hnbibntes y fo
rasteros que posean fincas rústicas 
ó urbanas en estetiiunicip¡o,.ó per-
cibiin réntas.y foros en el tnismb ó, 
posean cualquier otra riijiii'za SU' 
jeta al pagó de esta coniribucion, 
ipresenteii sus respectivas rélacio--
néé dentro del iérniin» de 15 ílias 
desde lá ins^icion de'este anunciá 
óri la Secretaria • dé esté Ayunta- . 
miétito'; con 'apercibimiento que los 
que no 'lo hiciesen ó faltasen á la 
verdad en las relacione^, incúrrifán 
en las inultas que la ¡nstriu-tiori vi
gente marca. Cubillas de los Ote
ros n dé Enero de 181Í4.—El Al
calde/ Juan Caballero. 

i Alcaldía cpnsttlvcional de 
Alvares. 

Terminada la Junta pericial 
dé éste Ayuntamiento á la for
mación déf amillaramientó para 
riqueza territórihl, urbana y 
pecuaria para que sirva d<s ba
se en él repartimiento que ha 
de regir en el'ano económico 
de 1864 á Í»6S, se hace sa
ber á todos los contribuyentes 
asi vecinos cómo forasteros que 
posean en éste distrito firtcás; 
foros, , censos,, ganados ú otra 
cíase de utilidades sujetas a la 
indicada contribución presen-
tgn sus relaciones con arreglo á 
¡nstrúccioD ál Ayúntamienfó en 
el término dé quince días des-
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- 5 — 
é e la insttcioo de este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Alvares 2$ de Enero de 
1864.—El Alcalde, José An
tonio Alonso. I • 

• Ahaldla constitucional de 
'. "Cérriiode la Rivera. 

•'Para que la JUMU pericial de este 
A^uiitatíiiéritíi 'én la rectilicacipn 
de) amjllararoionto, base del repar
timiento de larcónlribuciónterrilo-' 
rUr'del'aü&y^rMMVpcóftómico de-, 
í g í l y. 65i !»,. iiiilispeiisable qiie 
ftilbs los que- poSeaii fincas en; el 
distrito dé esté'üiunicipioi'présen-' 
ten sus rélac.iqn^s en la Secretaria 
«leí-mismo ideníro dél. término «ile 
diez dias iniprorogábles 1 íesde-
I4¡[nserciqnide .pste; phuñcio eñ p| 
Boletín: oficial dé la: provincia;- el' 
que no lo hiciese ó f¡íItase á la veri 
djiil̂ ¡jiciirrtóá'.eri: lá résponsábilidád' 
que innrcájfel:articulo.124: deI Real 
(lec'réto de 23: de Mayo dé 1845.' 
Adyjrtiehilo que niñguñd traslación 
déílqiíiiniqse haráeii dichpamillii-
rairiiénto' si eii ias relaéioués no'sé 
cumple con lo dispuesto eií circu
lar, de la Direócibn general dé cón-
tfibujiouesiie HJdc Aliril de 1861, 
inserta en el Bolotin olicial de lá 
p'ro'vincía tlél 15 de Míiyo' del citá-
do;ai"iq, núin¡ 58..Garrizq Enero 
de 186Í.—Juan González. 

•. Alcaldía misiflucional de 
Llamas de ta Rivera. 

Teniendo ía. Junta pericial de 
« t e Ayuntamiento que dar prin* 
cipio á la rectificación - del ami-
lláranriientó que ha de servir de 
bai-'e , para lá formación del ,ré-
pai limiento de la coniribucíou ter-
ritoi¡al\correspondiénle al •ipgun-
dó año écoii6m¡co que da principio 
en-i•;• de Julio del corriente y con-
cluyé en 30 de Junio de 1865; es 
de necesidad que lanío los vecinos 
como los forasteros que posean fin
cas rústicas ó urbanas, radicantes 
ch término de este municipio 6 que 
lidrciban reñías,' foros ó censos 
«ii el mismo, presenten en la Se
cretaria del Ayuntamiento, y en el 
improrogable término de doce dias, 
á cóntar desde el en qué^soa inser-
ta'iío este anunció en el Búlelin ofi
cial de la provincia, las respectivas 
relaciones; én la inteligencia que 
el que no lo verifique y fallare i 
lá verdad en ellas, sé lés impon
drá las mullas que marca la ins
trucción. Llamas Enero 28 do 
1'864.—Pedro Diez. 

. A Icaldla constitucional de 
• S-Esteban de Nogales. 
Para qúe la'Jürila pericial dé 

este municipio pueda dar principio 
i la rcciificaciód del amillaramicn-

lo base qua ha de servir para el re
partimiento de la contribucion ter-
ritorialilesdc, l ,*, de, Juliq de 18!i4 
hasta 30 ilo Junio de 1865, es m-
dispensable, qué toilos lós que po
sean Biicas ríislicaSi urbina's, gil-
nados y cualquiera otróá bienen stf 
jetos al pago de dicha contribución 
en el distrito de este .Ayuntamien
to, presenten sus relaciones en la 
Secretarla del mismo, dentro del 
té'fminó de lO dias desdelájns^-
cion de osle a'n'ünció eri . él Botétiri 
oficíal;' ó bien Jas yáriacionés que 
hayan ocurrido en sus. propieda
des, yel queno cu/upia con este 
deber; pasádo qué ŝ á dictiiVjílazo, 
no.se le oirá ile agravios y le para
rá el perjuicio que es consiguiente. ; 
S. Estebair dé Nogales Enero29 
|del864.—ElrAlcaldecónstitucio-
nal, Marcelo Prieto.—Él Secreta-
riíói'¡Sanliago; Vega'¿; • ' '• 

tík'tós'JÍjZGkDOSl' 

Mateo, Mdurim Fernánden Se-
• crelarip "del 'JúsifádB de paz 

j de 'id villa de La B a f t e i d i : 
i , Gerlifico:>Que en estí. Juzgado 
¡se celebró juicio verbal en ausen-: 
cía y'rébéldia dél detnandado qué 
no compareció sin embargo dé es
tar citado en legál formá:, prqmqvir., 
do por Francisco Ambrosio García,, 
apoderado de D; Isidoro Diez Can-
seco, Vécihós de ésta villa, , contra ; 
Gregorio Chamorró'» qüé lb és dé" 
S. Millan Je los Caballeros, sobre 
pago de trescientos sesenta rs. 'í|ue 
de émpréslito y plazo vencido adéu4' 
da al D. Isidoror-en el que recayó 
la sentencia.que con su pronun-. 
ciamieolo copiados/ dicen: Sen
tencia.—En el pleito, én juicio ver
bal que en este mi Juzgado se si
gue, promovido p'pr Pranciscó:din-
brosio García; apoderado de -Dón 

. Isidoro Diez' CansecO, veciudá dé-
esta villa, contra Gregbrio Cha
morro; labrador y veemo dé San 
Millan de los Cabillleros, sobre 
pago'al D. Isidoro de tresciemos 
seseiitii rs: que le adeuda dé ém-
préslilo y plazo vérteidó. 

Visto's. RésiilUiidó qué D. Isi
doro Diez Can seco démaiida al 
Gregorio Chámorro, sobre qde lé 
pagde la precitada cantidad de 
tresciéntos seSouta rs. que le pi és
to á calidad dé dévolvérsélos ypó-
ncrios de su cuénta y riesgo 'éfi sü 
casa, mano y poder, partí'él día 
primero do Dietembré dél aftó pró»' 
ximo pasado: 

Resultando que al seguro cum
plimiento de este contrato, otorgó 
el Chamorro obligación á favor del 
Canseco que filmó en veinte de Ju
nio del mismo año, ante suficiente 
número, de testigos: , j 
Itesültando que el demandadó Cha

morro no ha querido comparecer á 
contestar la demanda, qo obstante 
haber sido citado y emplazado en 

íorma, in.currienila asi en rebeldía 
Resultando de la prueba tes

tifical hecha á instancia del de
mandante Canseco, que la obliga
ción por esté píésénlaila es IfegU 
lima y verílátléra, así cómo (am-, 
bien la firma; qué en ella dice Gre
gorio Cbainor.ro, puesto qúe los 
mismas testigoi.TeconAciendo tam
bién las suyas por legítimas y ver
daderas, (licén haber visto y. pré-
senciado la suscripción del expre
sado Gregorio: 

: Considerando qué el deman
dado que no comparece á lá céle-
|ii-ación 'déí! juicio para que ha sido 
citaáó. én forma, jncurré én el me
ro ho'.'bo en rebeldía,y queda .sa
jeló; á las conseéuencias y resulta
dos'que jiueda pfp'ducii'lé.^ 
i Considerando qué el deudor, 
idií, cantidad liquida y détermina-
da está obligado á satisfacerla á 
su acreedor ert' los términos' y :• éh 
lá forma ^ué''huBiésén';éóriveriidp';' 
puesto quo de cualquiera manera 
que uno se óbligue.á otro, queda 
obligado, según prescribe la ley 
primera, titulo primero,' libró diez 
dé la'Nóvísiíná Tlecopilácioó. 

Fallo: Que debf)..de condenar 
y condeno al expresado Gregorio 
Chamorro a que dé y pague al Don 
Isidoro Diez Canseco los trescien-
lós'séséntá TS. que le adeuda, con 
las costas y gáslps^c'aus'ádps y qué 
se causen hasta que lo .verifique, 
dentro del término de quinto il/'a. 
Pues por esta mi sentencia que 
sé iriSértará^n el Bolétin oficial de 
la próviricia. y notificará en la for
ma prescrita, en los, artículos mil 
ciento ochenta y lino y. siguientes 
de la ley de Enjuiciamienlo civil; 
así lá pronuncio mandó y firmo. 
Jdlian de Contra.—Próiníñcia-
tniéntp: Dad; y pronunciada, fué la 
sentencia anterior por el Licencia
do D. Julián de Coiitra, Juez de 
Paz de la villa de La B¿iQi>za y su 
municipio, eu ella estando hacien
do audiencia pública hoy veinte y 
dos de Enero de mil ochocientos 
seseóla y cuatro, siendo testigos 
D. Valcnlin Alóiiso Diez, y Don 
Blas Vega Báquéío, vecinos de la 
inisma, de que yo .sú Secretarió 
certifico, Mateo Mauricio Fer
nandez. 

Asi'resulta á la letra de dichas 
sentencia y pronuhciaaiiento y ú 
lasque me remito; y para que pue
dan insertarse en el Boletín oficial 
de esta provincia séguíi lo previene 
el arlículo mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civil, por la 
ausencia y rebeldía del demanda
do Gregorio Cliartiorroi eípidó la 
presente que visada por el Sr. Juez 
de, Paz y. sellada con el de este 
Juzgado, lirmo.en Lá Bañeza vein
te y nueve de. Enero de mil ocho
cientos sesenta y cuátrb.—Maleo 
Mauricio Fernandez—V." B.*— 
El Juez de Paz, Julián de Contra. 

Malfo Mnuri^inTerpariies^ $ecre-t 
jSftp-dél.Jfoí'yjiilojfc 'fifi ¿¿ la 
pilla dp Lá' Éáneía:' '', ' 

Certifico: <̂ iio en este JüÍMja- • 
do iíe paz se celebró jVició veroal 
eri 'rebeldía p'rónioviilo (iórFránüis-
co Amb'rpsíq García, a[íóileradó dé 
I) . Isidbró bíé¿' Cá'nsécó ,̂ Vé̂ fil'o's 
de esta villa, ciiñtra Píañisi^ei}'; 
Marques que lo esdéTorál d'éFón-
do',' qué lió cónifi'áré'ció' qó obstan
te nállarsécitá'do én 'forrnü; ¡ióltré 
pago dé, qúíniéritiis'' yéinté y 'ciil'co 
reales'qué -reélo dé"mo^ór eanlir: 
•dad dé émpréstílb y plazo yén'cídi' 
adeuda al D. Isidoro, én él 'qd'é re
cayó lá sentencia'qué .copiada cóii 
sú proiiúíiciámi'éhto', á, lá lelrí di
cen: Sé'nténcía^En él pleito éii 
juicio vérbárqüé ¿ni ésié mi' Juz
gado se sigue, promovido por FTán-
cisco Ambrosio García, ápódérádo 
;d'é;brisi(lbl'ó Diéii'Gansécq,' yéci-' 
nos dé ésta VilláV cqnWá Francisdó.' 
Márqüós,' labradqi¡/qde lo é's'déTó-, 
ral de Fondo, sobré 'pago de qui 
nientos yéinté y ciritíó reáles que 
reslo de mayor carilídád, adeuda 
dé émpréstiló'y plazo1 véhcido: al, 
I),' Isidoro.1 Visttfiii'^Resultándó,'' 
que D'. Isi'dqío Piéa Ciih'seco de
manda al Fránjisco Márqúés.páV 
;rá qué íé pague |á cá'nlidád dé qui
nientos vciulé y'ciqcó i'éales resto 
de otra mayor qué le prestó én él' 
afló pasado^dé mil ochocieíilbs se
senta y uno, sin perjuicio de la 
máncoinunidad á que quédaron su
jetos oíros obligados con él en éi 
mismo conlrató: . 

fiesuliaiidó de Ja éscriíura p á -
blica que ótorgáron á favor del D. 
Isidoro, el Francisco Marqués, 
Mateo Ruñonés, Vénan'cio Martí
nez, Gabriel López y Férnándo 
Fuertes en veinié y cinc» de Se
tiembre de mil ochocientos sesen
ta y uno, por anté el Notario pú
blico de esta villa D. Male* Ma
ría dé las Horas, haber recibido 
á préstamo de mano de dicho Can-
secó, h cantidad de mil quinientos 
setenta y cinco reales, obligándo
se juntos y de mancomún, cadá 
uno por si y por el lédo insólidum 
á devolvérsela y ponerla en su ca
sa, mano y poder para el dia vein
te y nueve de Setiembre da mil 
ochocientos sesenta y dos, peiia de 
ejecución, costas y sa,arios da (a 
cobranzú: 

Resultando que la escritura 
presentada por el demandante, es 
primera copia; y por consiguiente 
produce en derecho prueba plena.' 

. i , Considerando que el deudor dé \ 
cantidad liquida y determinada, ; 
solo se libra de la obligación que 
hubiere cóntráido cumpliendo 
con ella en los términos y en la for
ma en que lo hubiere hecho: ' 

. Considerando que el demáii- ; 
dado que no comparece á comes-

- taf á ¡a demanda, incurre en et • 
mero hecho de nb hacerlo, si para ] 
ello fué citádé eu tiempo y foroik ' 
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en toiituthacía y íebcWta; y dá á 
ontcrcler con eso que ninguna ex-
oepcioo legitima liene ijuc oponer 
á ello; , 

.Considerondo fltt'e l«s obliga
ciones consigniulas en esciiUira 
público están plenamente justifi-
oadaspon la.presentacio|i (le la pri-
niora.copia fi-haciciitc de ellas. 

Falío1: (|ue debo de condenar 
y condeno eii.rebebíin al citado 

'FrapciscQ.Ma'rqnés, á .qug?¡|i pér-
juiéio y a resi'i'va. dé l i 'mancdniu-
jiidad, dé y pagué a, P- .'sidorP 
Diez Canseco á cuyo, favor' so.lia-
ce esta resorva lóttquinietilos Voin-
te y cinco reales qué 1c resla á df; 
ler, á término de quinto dia, con 
todas las costas y gastos ca usadas 
y que se causen hasta que'lo veri
fique.. • 

Pues por esta, mi sénlenciá A e~ 
finilivamenle juzgando, que se in-
.seriará en el Boletín oficial de \a, 
pfóviucia, y uolilicdrá eii l:i forma 
presciila en Jos arllculós niil cien
to ochenta y uno y siguientes de 
3a ley de enjuiciamiento civil, así 
Ja pronuncio, . mando y firmo. 
Julián de Contra.—Pionimcia-
uíirnlq: Dada y pronunciada fué la. 
sentencia anterior "por el Licencia
do D. Julián de Uóut'ra, Juez de 
paz de la villa de Lo Bancza y su 
mimicipio, en ella y su audiencia 
pública de boy veinte y' dos ilc Hue
ro de mil. ochocientos sesenta y 
cu.ilro, siendo testigos D. Valentín 
Alonso Diez y D. Blas Vega Ba-
quero, vecinos de la misuia, de 
que yo su Secretario certifico — 
Maleo Mauricio Fernandez. — Así 
resulta á la letra de dichas senien-
•cia y pro'iiunciamieiilo á. las' que 
me re/iiilo.'" 

V para que puedan inserlai-se 
en el liolelin Oficiiij de esla pro-
TÍncia, seguirlo prevenido en el 
articulo mil ciento uoveiila de la 
ley de eujutcianiienlp civil, por I» 
no eonipnrecencia del demandado. 
Franrisio Marqués, espillóla pre
sente quo visada per el Sr. Juez 
de paz, y sellada con el de esle 
Juzgado, [irino (¡uLa Bafleza Ene-, 
ró Vdiiiio y nueve ile.inil ocbocien-
Ins sesenta y cualro.—Maleo Mau
ricio Fernandez'.—:\.'B.°, 'El Juez 
de Paz,. Julián de Contra. 

Juicio verbal de fallas. 

En la villa de Villncé & cuatro. 
dm.H del in.es do EKÍÍVO <le rail ocho-, 
cientos .-íesentii y ecutro, ante el se-
flov' 11. Miguel Cu billas. Alcalde 'del 
Ayuntamiento constitucional de la 
misma, del Sr. Ü Cleraente Alonso, 

. regidor síndico, y de .mí el.fiel de fe
chos habilitado ul efecto, compui'eeie-
rou previa citación por oficio, al efec
to de celebrar juicio verbal de faltas,1 
como demandante 1). Agustín liodri-
jruez, D Elias Carreño, Santos' Ró-' 
ilr,ifcuez. Juau Rebordiuos é Ignacio 
Fernandez, vecinofi.de la iumediatíi1 
•villa do Villamaüau. y como doman-
da'dbs José Ueogracia's Montiel,. Jo

sé í f szon , Matías Gonmlez, José 
Traucbe, Domingo Prieto, Tomás Lo
pe?.', Dionisio Carro, Inocente Domín
guez José Lope/, y, Genaro Campa
no, jornaleros y .propietarios de la 
propia, vecindad, los demandantes es-
pusieron que sin tener tos deman
dados servidumbre de ningnn géne-
ro en las viñas de los demandantes 
radicantes en» este itérnrino-al sitio, 
que jlamón Canal de Cardiel, bien no
torias, se htibiau propasado eu los 
(lias anteriores 'd posar constanté-
pen'te :''por ellas cóh las cnbdlleriós 
que condneiau el cunto á<)a carretera 
del.puebjo de Villacé. perjudicando 
nuestras viñas con tanindebida ser
vidumbre, por lo qué les consideraban 
comprendidos i á ' la sanción del'arti-

1 culo ¡492 del Cédigo Pemil, mánt-
festondo' ademíis qué si 'bien po
drían, solicitur. la aplicación del artí
culo 485 del. mismo Código, no lo .lu^ 
.cian por considerar bastaute córvec-
tivó para el casó el del Í92. Dígeroa^ 
los' dema'ndiido» ^ue no siendo a'abé-
dores del utrevímientó qué1 se les.faco-
jtnula, mediante nndu^ con las caballea 
rías de los mismos los chicos monda
dos por el capataz, no siendo los'de-
mandádos responsables alafrevimien-' 
to que.se les acómula, esciianto pue
den manifestará la demanda que se
les promueve. -
; Él Sr. Kégidor. síndico espuso su. 
dictúraen acusando á José üeogra-
cias Montiel, JoséMazon, Matías Gon
zález, José Tronché, Tomás Lopbz.. 
Inocente Domínguez y Jo?é López,, 
contó dueños do una caballería cada 
uno, Domingo Prieto, y iJinnisip Car
ro de dos y Uennra Gampuno de tres,, 
y comprendidas en el n'rt.'4K7 dol Có
digo y su caso 2 / opina sean'conde
nados en la multa de seis reales, por
cada caballeria„ con las costas oca~ 
siouadas. E I S r . Alcalde, vistpellira-

' cedenté.júicío con todos los inciden
tes qiié ló forman, visto él parecer' 
del ciindico: falla que debe de conde
nar y condena ¿ los demandados en 
las costas de este, juicio; y í José 
Montiel, JoséMazon, Matíasüoraalez,, 
José Tranché, Toroiis López, loucep-
téDotningvte/, y JOÍ-Ó López á la mul
ta de seis rs. eiida tmoi á Domiug'i. 
l'rieto y á Diunisio Curro la de doce-
rs. y ú Genera Campano en la de diez, 
y ocli.o rs en el papel creado al efec
to conforme al art. 487 y su caso 2.' 
dél Código penal,'dímdóse por termi
nada esta compareceucm que firman, 
.todos los concurrenles que'saben, y 
por los .que; no lo hace un testigo, de 
que certifico:. Miguel Cobillás, Cler-; 
mente. Alonso, Elias Carreño, Agus-
ti.v Rodríguez Malogon, Santos Ro-
;di'iguez.'.Iosc Montiel, Dionisio Carro, 
TonniS López. Testigo. ;Bérnardo;Ca-
sado, Antonio Montiel, fiel de fechos. 

. Lo inserto conviene ú In letra con 
su original que obra en el libro de 
juicios del eorrieziteaño señalado con 
el niim. priniero.'Villiicé Febrero cin-
cc de-niilochocientos sesenta y cua
tro. —V.". l i . ' - E t Alcalde, MiguelCu-
billas,—Como fiel, de fechos, Antonio, 
Montiel. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dislriló Universilarie de Oviedo* 

PROVINCIA DE. L E O N . 

De conformidad ¿Jo dispuesto eni 
la Real órden de.lQ de Agosto de 1858,, 
se publican vacantes las escuelus si
guientes que lian de proveerse por 
coucurso entre los aspiranus que 

reúnan los requisitos 'prescritos en 
la misma. 

Escuelas elementales de mitos. 
PARTltíO- DE VALENCIA DE D: JUAN. 

Lft.de Castrofuerte, dotada con 
dos.mil quinientos rs. . . 

Escuelas incompletas de niños. 

FARTIUO DÉ LF.ON. ' 

; • Xa de Yaldesogo de' abajo,: • dis
trito con Vnldesogade arriba, dotada 
con trescientos sesenta rs. 
. I.iis do L a Aldea y' Fresno del 
Camino, dotadas con doscientos cin
cuenta tfeales. ' • '" ' ' 

, PARTIDO DE PONFERRADAI 

•Las de'Almazcara, Bonzas, Pe-
ñalva, "Valdefrancos y Casti'ohinojor 
dotadas con doscientos'cincuenta rs, 

PARTIDO DE SABAGUN. 

La de Jonrilla, dotada, COIL rnUi 
doscientos reales. 

ÍARTIDODE VALENCIA DE.D. JÜAN... 

L a de Barriones distrito con L o i -
demanos, dotada con trescientosse^ 
fsenta rs* • • 1 
, L a de Riego, del Monte,, dotada 
con doscientos cincuenta reales* . 

Los niaestros'disfrutarén adema» 
'd«:su - sueldo fijo, habitación : capaz, 
para sí y sufamíliay lasretribucionea 
de los niños que puedan, pagarlas* . 

Lp>s aspironteá presentaráusus soli
citudes acompañudus de lá relacibu. 

.documentada de sus méritos y ser
vicios y cortifieacion' de :su. buena 
conducta moral, y. religiosa ¿.la Junta, 
provincial de Instrucción pública"de 
León en el térmiúoi <l& un mes con
tado desde la publicación de esté, 
animeio en él Boletin de la misma 

Írovlncia.1 Oviedo 1." de Febrero de-
864.—El Rector, Marqués de Zafra. 

DiUECClON GENERAL DE LOTEKIAS. 

Secretaria. 

En- el Sorteo celebrado en'es-
te (lia, para adjudicar el premio de 
2.501), rs. concedido en cada acto 
á. las huérfanas do Militare»y.Pa-? 
ttiulas.mucrlos en campaña, ba si
do agraciaila con dicho premio üo-
fiaPelra La.u/.ui-ica, luja do l>. Car
los,vecino duMai-quiua, nvuerloeu 
el campo del honor. 

Lo que participo á "V. S. á fin 
' de que se sirva disponer se publi

que un el Boletín; oficia I y demás 
periódicos de esa provincia para qué. 
llegue á noticia de la interesada. 

Üios guarde.uV.S. muchos anos, 
Madrid 8. de febrero de 1 SlM.-r- Jo
sé Mar.ia' Brcmon. Sr. .Gobernador 
de, la provincia de León. 

LOTERIA NACIONAL.. 

PnOSPKCTO 
del Sorteo que se ha de- cele

brar el dia 4 de Mara> ' 
de 1864* 

Constará de 40 000 Billetes* al pre
cio de JOO'realeí,' distribuyéndose 

150.000 pesos en 2.000 premi»») 
d é l a manera siguiente:.. 

mía los . 

1 do . . . . . 
1 de . . . . . 
1-de . . . 
ií de 2.000.. 
7 de 1 000.. 
8 de 600. , 

1980 de 50. . 

2.000-

PESOS fUKintS. 

20 000 
10 000 

i B.OUO 
4,(;00 
7 000 
4 000 

99 000 

.150.000' 

Los DiHetts estarán divididos uti Déci
mos, quo S'' expcnder.ín i ttVrs. ciidíi unO'-. 
ea' liis Acliiiiiiistracianes tle lu Utailli''; 

Al tlia'siguiénta <io celebrarüu üi Sor
teo sn diiriin al jiiíljlicu.lisias de los núme
ros que vunsigau .iiruañoj. áaíuo^daouaien-. 
to por el. IJUIÍ se el'uutaarán los .itiigos, ss-
^ I I I I lo pi-uveiliilu cu o) «rliculo 26 Je la 
liistriicuiua vigente, debiendo riiolaiiiursa' 
con cxliiljicioi) de. lus Billetes, coufurnie á-
lu eslaldecido en el 3^. Los preuiiüa so 
âguran eíl tus Adminislracióaes eaque se' 

vendttii. lus Uillelés cua la punlualitiad qúa-
Uclie amediütdü la lleiua... 

Teniiiiiado el Sorteo se veriflunrá oirá 
éa la lort'ua (ireveaiílá por Real ói-den da 
19' de fc-uürero do ItJ(!á> para adjudicar las' 

firemios uunuedidos á lus liuérlauus do mi- . 
Uai'esu {lan-iutiis- inuertus éa campaña, 

} n las donvelias at:ugida< en el hosplci» 
) Caleció de la faz da esla Corte, cuyb re
sultado se aauueiará. líeüiilaliieiue.-T-Jál-Oir 
revlur geaerul, iosó Muría Bremua. 

ANUNClCto PARTICULARES. 

E l hueso es una de las sustan
cias mas fertilizantes que existen* 
pues contieno .concentrados los prin
cipales elementos constitutivos de las. 
plantas. 

Los ingleses que son los primeros 
quo bou estudiado su aplicación f • 
espcriuientado sus efectos, buscu^L , 
buesus por toda Europa y los con
vierten en abuno de las tierras.. Des
de que su aplicación se ha hecho ge
neral, la Agricultura de la Graa 
Bretafm ha tenido un desarrollo in
menso. Los agricultores ven aujncn-> 
tudas sus cosechas, y el país en gene-. 
ral esperimenta la veutaja de ver-
.convertida en trigu, en heno y .en 
frutas una sustancia hasta uhora en. 
Espuria perdida. 

Con objeto de que la agrícultnrá, 
lu utilice en Espuria corno abono, una., 
sociedad La.establecido en Madrid ta. 
fabricación de /meso moliflo. Prepura-
tlo así 10 ofrece á los ugricultüi'es, eu ' 
la seguridad de que se darán el para-
bieii. de su empleo. La osperieucia • 
lo. ha'deiuostritdo. Cuantos lo bau en- . 
suya-iü hustii ahora en los alrreda-
dures de Madrid, y son muchos, han 
visto sos cosechas uumentudas, tanto 
de cereales, como de guisantes j 
oti'iui leguminosas , 

Este abono és recomendable por 
lo pocu que cuesta su transpone á lu* 
fiucus y por ol pequeño üeseinbolso 
que hay qué hacer para fertilizar.lus 
tierras mas estériles. 

Cuesta al quintal 40 rs. en Ma
drid cou envase, y-son suficieules de 
ti á 8 quintales pui-A cada l'uuegu de. 
tierra. 

Sirve para secano y regadío y 
puede eehurse eti cualquier tiempo,, 
perú es lu mejor esparcirlo al tiempo, < 
de la siembru* 

Las personas que quieran adqui
rirlo pueden entenderse eu esta ciudad, 
cou D. Felipe Feruundez LlamulBres,. 
calle de Sta. Cruz, núm. 17. 

liiqiriuuiilt iasi £. lUdcuule* Pbteriai^T* 
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